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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

2020-00190-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de agosto del año dos mil veinte (2020). 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado 1 de julio de 2020,1 concediéndose al extremo demandante el término 

de cinco (5) días para subsanarla. 

 

Aun cuando la parte actora dentro del término indicado presentó escrito de 

subsanación, no dio cabal cumplimiento al proveído descrito, comoquiera que, 

no aportó los certificados solicitados, conforme lo preceptuado en el numeral 1 

del artículo 61 de la Ley 1676 de 2013, ni presentó la clarificación fáctica 

requerida. 

 

El acreedor con garantía mobiliaria puede promover la ejecución, por una de las 

siguientes opciones: 

 

1. Adjudicación de la garantía real, establecida en el artículo 467 del C.G.P. 

2. Efectividad de la garantía real, conforme las reglas de los artículos 422 y s.s. 

y 468, si lo perseguido es exclusivamente el bien sobre el que recae el derecho 

real. 

3. La ejecución especial de la garantía mobiliaria. 

4. Mecanismo de pago directo. Artículo 60 Ley 1676 de 2013. 

 

Tal conclusión deviene del tenor literal del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013, al 

preceptuar las acciones procedentes: 

 

“mecanismos de ejecución: En el evento de presentarse incumplimiento del 
deudor, se puede ejecutar la garantía mobiliaria por el mecanismo de 
adjudicación o realización especial de la garantía real regulado en los 
artículos 467 y 468 del Código General de Proceso o de ejecución especial 
de la garantía, en los casos y en la forma prevista en la presente ley.(…)” 

 

                                                 
1Folio  C1 
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La posición respecto al ejercicio adjetivo procedente, ante la existencia de 

garantía mobiliaria2, es compartida por la Superintendencia de Sociedades, 

cuando afirma: 

 

“Por su parte, frente al evento de incumplimiento por parte del deudor de alguna de 
sus obligaciones contraídas en el contrato de garantía mobiliaria, el acreedor 
garantizado puede ejecutar la garantía por los mecanismo que la ley prevé, esto es 
(1) Adjudicación o realización especial de la garantía real previsto o regulado en la 
“SECCIÓN SEGUNDA”, “TÍTULO ÚNICO”, “PROCESO EJECUTIVO”, “CAPÍTULO V”, 
Artículo 467, “Adjudicación o realización especial de la garantía real” y “CAPÍTULO 
VI”, Art. 468, “Disposiciones Especiales para la Efectividad de la Garantía Real”, 
del Código General del Proceso; y (2) O bien hacer uso también del procedimiento 
denominado “ejecución especial de la garantía”, en los casos y en la forma prevista, 
en los términos del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013. 
 
De conformidad con el parágrafo del artículo 58 de la ley ejusdem, el acreedor 
garantizado a quien se le haya incumplido cualquiera de la obligaciones 
garantizadas, podrá en primer lugar realizar requerimiento escrito al deudor, para 
que dentro del término de diez (10) días acuerde con él la procedencia de la 
“ejecución especial de la garantía mobiliaria”, prevista en el artículo 62 de la ley cit. 
 
Sin embargo, no es obligatorio hacer aquel requerimiento por parte del acreedor al 
deudor, pues el no efectuarlo implicará que operará por mandato de la ley el 
procedimiento de “ejecución judicial”, con las previsiones especiales contempladas 
en el artículo 61 de la ley ibídem, en concordancia con lo prescrito en los artículos 
467 y 468 del Código General del Proceso. 
 
No obstante las premisas jurídicas de cobro citadas anteriormente, también el 
ordenamiento regulador de las garantías mobiliarias, aunado a los procedimientos 
de cobro indicados, configuró una modalidad de ejecución de la garantía mobiliaria, 
denominado “Pago directo”.” 2. 

 

En forma tal que dentro de la multiplicidad de acciones que le es posible escoger 

al accionante, se seleccionó la efectividad de la garantía real, conforme las reglas 
de los artículos 422 y s.s. y 468, si lo perseguido es exclusivamente el bien sobre 
el que recae el derecho real; lo anterior, conforme se lee del texto de la demanda 

cuando afirma: “presento demanda ejecutiva (garantía prendaria)”; no quedando 
la menor duda que se trata de la pretensión de efectividad de la garantía real con 

aplicación estricta de las reglas del artículo 468 del C.G.P, toda vez que la única 
medida pretendida es el bien gravado con lo que el ordenamiento denominaba 
prenda, hoy garantía mobiliaria. 
 

En tal virtud, se tiene que el numeral 1 del artículo 61 de la Ley 1676 de 2013, 

expresa: 
 

“Artículo 61. Aspectos generales.  Cuando el acreedor garantizado así lo disponga, hará 
efectiva la garantía por el proceso de adjudicación o realización de la garantía real 
regulado por el artículo 467 Y 468 del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012), con 
las siguientes previsiones especiales: 
 

1. Deberá inscribirse el formulario registral de ejecución en el registro de 
garantías mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el 

                                                 
2 Que para todos los efectos debe entenderse como el ejercicio del derecho derivado de lo que la anterior normativa 

denominaba prenda, al tenor de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 1676 de 2013. 
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artículo 65 numeral 3, como exigencia previa para el trámite del proceso, 
cumpliendo con todos los requisitos y anexos correspondientes.” 

 

El accionante al pretender subsanar los requerimientos vistos en los numerales 

1 a 2 del auto inadmisorio, busca hacer ver que aquellos no son menester, toda 

vez que no se encuentra ejecutando el tramite de la garantía mobiliaria; 

argumento contra evidente, pues, es precisamente la pretensión que esgrime en 

su demanda, a tal punto que el poder le fue otorgado para “que inicie y lleve hasta 

su culminación PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (PRENDA SIN 

TENENCIA)”. 

 

La imprecisión terminológica en la que incurre el extremo accionante al referirse 

a una institución no vigente en el ordenamiento, como es la prenda; no le exime 

de dar cabal cumplimiento a los mandatos de la Ley 1676 de 2013, conforme 

resulta claro del artículo 3 inciso 3 que reza: 

 

“Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas 
sobre prenda, prenda civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda 
de establecimiento de comercio, prenda de acciones, anticresis, bonos de 
prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a explorar y 
explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, 
prenda de marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, 
derecho de retención, y a otras similares, dichas figuras se considerarán 
garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la presente ley.”  

 

En forma tal, que la clase de ejecución que se promueve no está determinada por 

la forma en la que el actor encamine su demanda, pues, se enfatiza, el 

procedimiento ejecutivo es uno solo, ergo, no puede ser de recibo el argumento 

según el cual, en tal virtud, se encuentra el promotor de un litigio eximido del 

cumplimiento de cargas preconcebidas por la Ley aplicable a la materia. 

 

No puede olvidarse que aun para efectos de registro, sea que se promueva la 

ejecución por el producto del bien constituido como garantía o por éste y otros; 

existe un privilegio a favor del acreedor garantizado del cual, en todo caso se vale 

el promotor como consta en la pretensión segunda de la demanda y en sí mismo 

del aporte del contrato de prenda hoy garantía mobiliaria. 

 

Según lo expuesto, el ejecutante no puede librarse por el hecho de haber 

planteado su demanda, en la forma en que lo hizo, del deber de aportar el 
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certificado pedido en el numeral 2 y de aclarar el factor de atribución de 

competencia pedido en el numeral 1 del auto inadmisorio, pues se trata del 

ejercicio de un derecho real, derivando en que no resulta aplicable ninguna otra 

regla de asignación de competencia territorial, al ser la asignación efectuada en 

el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P, PRIVATIVA  y parte del deber diligente 

de quien promueve una causa judicial es obtener la información que resulta 

necesaria para ejercer el derecho de acción, sin trasladar al despacho cargas a 

través de la invocación de supuestos. 

 

En conclusión, no son de recibo los argumentos expuestos para no subsanar los 

requisitos habidos en los numerales 1 a 2 del auto inadmisorio. Por lo anterior 

el Despacho tendrá que rechazar la presente demanda, dando cumplimiento a lo 

indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL 

promovida por la entidad BANCO DAVIVIENDA, actuando a través de su 

representante legal y mediante apoderado judicial contra VICTOR HUGO 

ALVAREZ GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 81 QUE SE FIJO 

EL DIA: 10 DE AGOSTO DE 2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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